
Cot?otocilt t Autór?o¡no
Rcgionol dcl Wh delCquco

Buenaventura, noúembre 24 de 2016
Página I (b 1

Citar este número al responder:
0751464792016

contra el referido acto administrativo que medianle el presente av¡so se notifica, no procede

Señor
GABR¡EL AI{GULO ]ÚOSOUERA
Banio La Playita
Distrito de Buenaventura

Ref.: Notificación por aviso, Auto del 04 de m azo de 2016

NOTIFICACIÓN POR AVISO. 
Artfculo 69 de la LeY 1137 de2011

Teniendo en cuenta que se des@noce su lugar de residencia, y que en f't9P9a"
oportunidades se intentó ubicarlo, sin que se haya logrado e! objetivo. Para su conoc¡m¡e-nto y

ññeJ pert¡nentes, nos permitimos notifiádo por aviso del Auto del O¡l de mazo de 2016'POR
UEOrO Oer- CU¡r- SÉ tNtCtA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE

TOMAN OTRAS DETERMINACIONES'.

De acuerdo con lo establec¡do en el Art¡culo 69 del Código de proced¡m¡ento Administtativo y

de lo Contencioso Adm¡nistrativo, a través del presente aviso, le notifico el contenido del Aulo

del 04 de mazo de 2016, por el cual se inicia un Proced¡miento sancionatorio ambiental y se

toman otras deteminac¡ones, de la cual se adjunta copia íntegra en siete (07) pág¡nas,

qrJ"náó namáOo at finatizar et día óiguiente dei t9rmin9.d9 c¡nco (5) dfas hábiles, contados

á partir de la pubticac¡ón del presente escrito en la página Web de la Corporac¡ón.

se le informa al notificado que se le concede un térm¡no de diez (10) dlas co.ntados desde la

notificación del presente acto adm¡nistratfuo, paEr que directamente o por med¡o de apoderado

qrü" -OáU"¿ 
alreditar la cal¡dad de Abogado Titulado, presente sus descargos y aporle o

Já6,,ite I" práctica de pruebas que considéren conducentes al esclarec¡miento de los hechos

materia de la investigación.

/*
4,s lp<4h_
OUINTERO. -

bc. Mmin¡stranvo DAR Pacifico Oeste
a¡draa M¡uncio s¡l!.do Contr¿tist¡ Tétñlco adñin¡lt6rivo

Epedtlnt : Xo.0752439{02- X'201¡l
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AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO*O*,*,
SANCIONATOR]O AMBfENTAL Y SE TOMAÑ OTRAS DETERMINACIONES

H b¡reaor Tenitorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, en uso de ias
facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto 281'l de 1974, Decreto
1791 de 1996, Ley 1333 de 2009, el Acuerdo CD No. 18 de junio 16 de 1998, el
Acuerdo CD No 20 de 2005, Acuerdo-CD 015 de mayo 15 de 2007 y la Resolución
DG.498 de 200S y

CONSIDERANDO:

Que at epedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las
CorpoÉciones Autónomas Regionales ejercerán la función de máxima autoridad
ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a
prwenc¡ón y sin, periuicios de las competencias atribuidas po|la ley a otras
autor¡dades, las medidas de policfa y las sanciones previstas en la misma ley en
caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los
recursos naturabs renovables y exigir con sujecióh a las regulaciones pertinentes,
la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el artlculo 31 numeral 17
de la mencionada Ley.

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al MedQ
Ambiente, Decreto Ley 28'11 de 1974, consagrE¡ en su Artícr¡lo 1'- "El Ambiente es
patrimonio común. H Estado y los particularcs deben'pafticiparen su prcseruaciórt
y manejo, que sal de utilidad pública e inte¡és sociaf'

ANTECEDENTES:

Que mediarfe acfa rlnica de tráfico ilegal de flora y fauna sihrcstre No. 0089011 de

fecfra 23 de noviembre de 2014, funcionarios de h Corporación Autónoma Regional

del Vdle del Cauca ivC Oen Pacifico Oeste recibieron por pade de lc
funcionarios de la Armada Nacional q.¡atrocientos (400) bloques con medidas de

4'x10'x3 mt. pertenecientes a la especie denominada calimfio (Churysophyllum

caimito), equivalentes a un volumen aproimado de 25 m!, doscientos (200)

bloqués con medidas de 4"x10"í3 mt pertenecientes a la especie forestal

denom¡nadá goma (Frbus elastina), equivalentes a un volumen aproximado de 15

m! y doScientos (200) bloques con medidas de 4"x10"x3 mt pertenec¡entes a la
especíe forestal Chafuiande (Virola cariniafa), equivalentes a un volumen
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aproximado de '10 m3, 
-para 

.un volumen total de 50
incautadas en la Bahla de Buenavenfura.

Páeh. 2 ü 7

m3, los cuales fueron

Que el maErial forestal incaüado era transportado en una motonave particular, üpo

T*t", con placas N'CP- 01-27988 sin nombre

Qr.p como propbtario de los productos forestales apareoe el señor GABRIEL
ANGULO IIIOSQUERA, con documento de identificación N" 16.491.465, quien se
klentifca como presunto responsable de h infracción cometirJa.

Que la madera llega a-La Playita, bodega de James para su debido proceso y
posteriormente, el mismo día fue enfegado en custodia a funcionarios de la
Alcaldla Distrital, conforme al Acta de Entrega a Secuestre Depositario que obra
en el e)ped¡ente. .

Que el móvil de la incautación se basa en no .portar salvoconducto de
movilización.

Que mediante concepto técnico remiüdo a la oficina jurídica con memorando No.
07.52{16É79-2015 de fecha 14 de diciembre de 2015 proGsional especializado de
la Unidad de Gestión de Cuenca 1082 . Buenaventura Bahla Málaga de la
Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma
Regional del Valle del Cauca -CVC entre sus partes aduce lo siguiente:

,Árfroederlas:
|y€drA,TO ACTA IJNICA DE CONTROL AL TRAFICO ILEGAL DE FLORA Y FAUM SILy,ESI1RE NO.

' (t&011. d dta 23 da núienÚ,,e de 2014 ,a Amada Naciú¡il, en @ntr,añla de tur,otÉ,ths.de q CVC. en et

WÍf@ vMta no (Buúavf,ntua) l|d,varon a cab la incautación de un matedd (ot"-frl @rrospondien/3 o
tfr 

'&q.f,s 
ú, ,rradidss b 4a10\13 nt peúeneffibs a ,a spo.re derwninsda @inúfo., equivdentes a n

vdut wt ryoximdú & 25 m', 2A0 D/oqfÉs @n ÍtE,3didas b 4\1qx3 nú pet?3/necientos a ld 6s¡€€ie to,estal
denoa*rada goal[,, equiva/É,rles a un vduflr/n a oxinado do 15 nf y N0 Hqtes @n modidas & 4\1d\3
,rt ,E,íÚ,pc,a,,tes d ra espscb ,brss&, AraMando, equivdentes a @ vúrfiEn qp,rüi,E,ado de 10 ms, ,naleriá,l
qB en fitotiüzado de maneñ ibgat ya q.to el satvocgldudlo de n ov izaci&t e§ba wmido- funo prcswb
,espd¡saoro det mateñd toF-y¿d fqvn e, sañor GABRIEL Ai¡GULO XOSOUEA identifcado con C.C. N'

\-

'16.'¿tgl.¡165.

Cond¡rsron€s;

Cootinuat @n o, pro¿lso de legdización ch td ne.,/¡la prf}yenliva e iniciar prfxÍ,so fÍ¡ncionatr,f,o dtnb¡enÚ
cor,üa ef sorlor GABRIEL §íGULO mOSCIUERA ¡darútricado dt c.c- N' I A.491 .,1C5, Pü la n$ifrzación d

pero,, é§e ya esúaba r,E r6do, infiingiettu gavwtente @n et Ay'¡lo.rlo 5' oúenkto en ta Ley 1333 de 2W)
Íra,leÁ;aa, g.re ,as in rácúrones en mate¡ia arntiehlat &n da a@i6n u omisiút qra ñtgitup vidñidr. de tos
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normas @ntenidas en et údigo ds ,os .Recursos Ndlurrtes, y et Det;loto 1791 de 1ggl. *WIá"OZ
Aprot€rftaminnto Forcstd- rnh - an Dbrú6 on &rs ARTTCULO 74 Y ARTICULO n.

H/A§TA AOUI EL CONCEPTO-.....'

Que del Concepto- anterior se desprende que existe una.abctación considerabl€
que se traduce en una violación al Artlculo 82 "Todo producto forestal primario, o
de la flora silvestre, que entre, salga o se movil¡ce en el tenitorio nacional, debe
coritar con un salvo,conducto que ampare su movilización desde el lugar de
aprovechamiento hasta lgs sitios de transformación, indusüialización o
comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su delino final".

Que n¡ediante resoluc¡ón OiSO t¡o. 0752 - 0458 de diciembre 28 Ce 2015 se
legalizo un decomiso preventivo de productos forestales, coñtra el señor
GABRIEL ANGULO ilOSQUERA, con documento de identificación No
'10.491.465, por presunta violación a la normatividad contra el recurso bosque,
especialmente a lo establecido, en el artfculo 82 del Acuerdo CVC CD 18 de Junio
16 de 1998 (estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca,
consistente en el transporte de producto forestal sin el respectivo salvoconduLto.

Que la resolución anterior fue comunicada en su debida fo¡ma de acuerdo a la Ley
1137 de2011.

CONSIDERACIONES JURIDICAS:

Que dentro de las consideraciones Jurldicas aplicables al caso particuhr, la
D¡rección amb¡ential Regional Pacifico Oeste, se fundamenta en.las disposiciones
de orden Constitucional, legal y reglamentario, para adoptar lás decisiones
requeridas en el presente Ado Administrativo.

Que h Consütución Nacional ¡mpone al Estado y a los particúhres el deber de
proteger los recr¡rsos naturales cuando en su artfculo 79 establece: "Iodas las
pérsoras tienen derccho a gozar de un ambiente sano. La Ley ganntúae la
roilidpación & lá amunidfl en_ Ias deosiones que puedan afeda¡lo. Es &ber &l
Effi poteger la diversidad e intqrfuld &l ambiente, @nsevaÍ las áteas ú
erycial impoúancia eal@ica y lomentar la educación pan el logro de estos fines".

Qr,é el articuló 80 de la Cárta Política *ftats]. "UtilEación Racbnal de l¡s reóursos
natu¡ales. H Es&rú ptanifrcan et manejo y aprovedramiento de los recursos
na/wa&/s, parE garcnthár su desanolb sosfeab/ig, su an*rvación, rcstawación o
suúTucffln.

I
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A&más debe¡á prcvqir y contrclar los fac:torcs & fute¡ioto ambiental, imponer las
sarrcbrres /€gares y expir la rcpanción *J bs daños causados."

Que el Articulo 333 de la Carta Política garantiza a todas las personas naturabs o
jurldicas la ac{ividad económica en diversos campos, siernpre y cr¡ando no se cause
,daflo a los req.¡lsos naturales de los que puede hacercé explotaciin racional y bgal.

Que el Decreto 281'l de 1974 "Códigó de los iecursos Naturales, egtablece q¡Je
todas hs personas pueden solicitar otorgam¡énto del uso y aprovecfranrbnto de los
recurscr naturales siempre y olando soliciten los permisos respec.tivos.

Que el Decreto 17gl de '1996, por el cual se establie el régimen de
aprovddramientg forestal, en su arfículo 23 señala que toda personaqué requiera
o pretenda realizar un aprovechamiento de productos la f,ora sifoestre ubicados
en tenenos prlblicos o privados, deberá obtener permiso o .autorización de
Autorftlad competente, agotando el procedimiento establecido (Arts. 23 y ss, del
Estatuto de Bosque y Flora Silvestre del Valle del Cauca).

Que de conformidad con el Articulo 1 de la Ley 1333 de 2009, la titularidad de la
Potestad sancionatoria en materia ambiental la ejerce el Estado, sin perjuicio de
las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente
Vlvienda y Desanollo Tenitorial, las Corporaciones Autónomas Regionales las de
Desanollo sosten¡ble, las unidades amb¡entales de los grandes centros urbanos,
ente otras.

Que'en los términos del Parágrafo del mencionado Artículo, en materia ambiental
-se presume la culpa. o el dolo del ¡nfraclor, lo cual dará lugar a .las medidas
.preveritivas. El infractor será sancionado sino desürttia la presunción de culpa o
dolo para lo cual tendÉ la carga de la prueba y podrá uülizar todos los medios
probatorios legales a su alcance

Conforme a lo dispuesto por el Artfculo 5 de la Ley 1333 de 2009, medhnte la cual'
se estabbce el rfuimen ganc¡onatorio ambiental, se cons¡deE infracción en
materia ambieñtal toda acción u omisión que constituya üolación de las normas
Gontenklas en el Cód§o de Récursos Naturales Renolrables, el Decreto -Ley
2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las derirás
disposiciones ambientáles vigentes, que las sustituyan o modif¡quen y en los aclos
adminisúativos emanados de la autoridad ambiental competente; igualmente es
oonstifut¡vo de infraccón ambiental la comisión de un daño al medio ambiente.

v
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Que en @nsecuencia serán sujetosde imposición de las medidas 
"rn"¡o,HüT*laquellas personas que acfiien @nforme lo señala el Artículo 5 de la Ley 1333 de

2009.

Que las sanciones solamente podrán ser impuestas por la Autoridad Ambiental
competente, previo agotamiento del procedimiento sanc¡onatorio ambiental, en los
Términos de la Ley 1333 de 2009.

Que de conformidad con el Artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, cuando exista
m¡arito suffciente para conünuar con la investigación, la atforidad ambiental
competente mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a
formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o
causante del daño ambiental. En el pliego de cargos, deben estar expresamente
consagradas e individualizadas las acciones u omisiones que constituyen la
inftacción. lgualmente las normas ambientales que se estiman violadas y el daño
eusado.

El acto administrativo que contenga el pliego de cargos, deberá ser notificado al
presunto infractor, en forma personal o mediante avi§o si. fuere necesario de

-confo¡midad a la Ley 1437 de2011.

Que en tal sentido se óbserva en el caso materia del presente Acto Administrativo,
que el señor GABRIEL ANGULO MOSQUERA, con documento de identificación
N' 16.491.465, comporta la vulneración de la normatividad ambiental como lo es
el Decreto 2811 de 1974, Decreto l79l de 1996, la Ley gg de 1993, Acuerdo No,
1E de 1998 "Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca.

COMPETENCIA DE Iá CVC

La Ley 1333 de Julio 2l de 2009 "Por la cual se establece el procedimiento
sanc¡onatorio ambiental y se dictan otras disposiciones" en su' Artículs 1

preceptúa que el Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia
ambiental, y que la ejerce entre otras a través de las Corporaciones Autóñomas
Regionales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los
reglamentos.

Que el Artlculo 2' de la citada ley preceptúa la facultad a prevenc¡ón que tienen
las Corporaciones Autónomas Regionales y las de desanollo sostenible y
establee que estas autoridades están habilitadas para ímponer y ejecutar las
medljas prevent¡vas y sancionatorias consagradas en qsta Ley y que sean

VERSÉ:ü
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' aplidables según el c¿¡so, s¡n perjuicio de las competencias legales de otras
- aubridades.

Que h CVC, como entidad encargada en el área de su jurisdicción, del manejo,
conúol y vigilancia de los recursos naturales renovables, tiene la obligacién de
tomar las med¡das conoem¡entes a proteger y conservar los mismos,..por tratarse'
de bienes que constifuyeñ patrimonio de la comunidad; asf m¡smo, es su deber
aplicar las Leyes y Decretos que se relacionen con tales recursos.

Que de conformidad con las consideraciones anteriores y tenbndo sustento en el
Acta llnica de Control at Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No 0089011 de
futa 23 de noviembre de 2014, informe de visita realizado por los técnicos
operativos y el concepto técnico suscrito por el Profesional Especializado de la
Direcciiin Amb¡ental Regional (DAR) Pacifico Oeste, procede¡á a ¡aliaa¡ la aperfura
de invesfuación y formulación de cargos, contra el señor GABRIEL ANGULO
UOSQUERA, con documento de identifiriación N' 16.491.465.

Que en mérito de lo expuesto, el Director Tenitorial de la Dirección Ambiental
Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca{VC-,

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Abrir lnvestigación Administrativa de carácter sancionatorio
contrá el señor GABR¡EL ANGULO ilIOSQUERA, con documento de
Llentificación N' 16.491.465, por la presunta violación de la no¡mativídad ambiential
vigente de conformiriad con lo establecido en el Decreto 2811 de-1974, Decreto
179'l de 1996, la Ley 99 de 1993, Acuerdo No. 18 de 1998 "Estatrfo de Bosques
y Flo'ra Silvestre del Valle del Cauca.

ARTICULO SEGUNDO: Formular al señor GABR¡EL ANGULO üOSQUERA, con
.documento de kJentificación N" 16,491.465, los siguientes cargos conforme a lo
dispuesto en la parte motiva del presente Acto Administrativo:

o lnfracción por el apro\recham¡ento y movilÉación de produc{os forestales sin
permiso de aprovechamiento y sin salvoconduc{o, por el transporte de
cudrocientos (¿tOO) Hoques con med¡das de 4'xl0'x3 mt pertenec¡entes a la
especie denominada cá,imrto (ChuryWh.yflum caimito), equúalentes a un volumen
aproximado de 25.m", doscientos (2(x)) bloques con medidas de'4'x10"x3 rÍt
pertenec¡entes a la especie forestal denom¡nada goma (Ficus elastina),
equ¡valeirtes a un volumen aproximado de 15 m! y doscientos (2ü)) bloques con
medidas de 4al0'x3 mt. pertenec¡entes a la especie forestal Chalviande (Virda
cariniata), equivalentes a un volumen aproximado de 10 mr, para un volumen total

Compromerribs con la ui&
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de 50 m'los cuales fueron incautados en la bahía de Buenaventura, 1#d;",ri
Aq¡erdo CVBCD 0r8 de 1.998, Attígulo 82.

ARTTCULO TERCERO: La existencia de los hechos en que se fundamentan los .

c¡rg6 se acredita en el Acta Única de Control al Tráñco lbgal de Flora.y Fauna

Silvesüe ¡le 0088934 de bcfra 06 de junio de 2014, informe de visita realizado por

loei Ucn¡ms operativos y el concepto técnico suscrito por el Proúesional

, Especblizado de la DAR PacÍfico Oeste.

ARTICULO CUARTO: Conceder á eqcartado un término de Diez (10) díd
coñtadc desde la notificación del presente ado adminisfativo, para que

dircdarnente o por,ncdio de apoderado quien deberá acreditar la calitiad de

.Abogado Tltulado, presente sus {escargos y aporte o solicite b prádft;a de pruetns
qr.re consiieren conducerfes al esclarccimbnto de los hecfioo maleria de la

invest(¡ación.

PARAGRAFO. Los- costos que demande la prádica de prudx que solicib el
invest§ado conen a su cnrgo.

ARTICULO QUINTO: Notificar personalmente el presente Ac*o Adminisüativo al
pFsunto investigado o a. su apoderado l€galmente constituido, quién deberá
acr.editar su cálidad conforme lo prevé la Ley. En caso de no ser posible Ia

notiñcación personal se realizará de confo¡midad con lo dispueto en la Ley 1437

de 20'l l, acor6e con lo establecido en el articulo 19 de la'Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEXTO: Comunicar al Procurador Ambiental y Agrario dbl Valle del
Cauca éobre el inicio del presente proceso sancionatorio.

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente Ac{o no proceden reqirsos.

los cuatro (O4) dfas del mes de marzo de 2016

CUMPI.ASE,

. ,\-

Dado en

@e FT.1¡r.o¡t

DircctgrTedtoÉlffegional Pacifico Oeste l.{A-
eq,rcúrf6ro: Yamib Pordorío Quirfero - Técn¡co AÚn¡nistrativo DAR Padficd Oe3b
Vo.Í¡o.: Ványa Cai:o¿o. ADogÉdo conHto'¡a DAR Padfco Oeste )-l
E)Séd¡ents: 075143+ü12{1041201¿l ' \
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